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Es grado para mí, estudiante de la Universidad Nacional del Altiplano, de la Facultad de 

Ciencias de la Educación, de la Escuela Profesional de Educación Física presentar el siguiente informe 

de prácticas preprofesionales en educación primaria rural, que recoge la experiencia desarrollada en la 

Institución Educativa Primaria N° 70090 – Jayllihuaya , durante los meses de setiembre, octubre y 

noviembre del presente año, en el cual se realizaron 48 sesiones de prácticas entre los grados de 1°, 2° 

y 3° grado en el área de Educación Física, aplicando los conocimientos teóricos en la planificación y 

ejecución de actividades pedagógicas en el juego y desarrollo integral de los niños y niñas, 

promoviendo espacios de aprendizaje, lo que me permitió fortalecer mis capacidades profesionales, 

reflexionar sobre la práctica docente y valorar la importancia de una educación inclusiva y 

contextualizada, contribuyendo así a mi formación como futuro educador de educación física.  
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RESUMEN 

La Práctica Preprofesional en Educación Primaria Rural, área de educación física, tuvo como 

objetivo realizar las practicas preprofesionales en educación primaria en una zona rural para conocer 

diferentes realidades en la Institución Educativa Primaria N° 70090 – Jayllihuaya, Puno 2025. Así 

mismo, según reglamento consolidar la formación profesional del estudiante como facilitador del 

aprendizaje mediante el ejercicio integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación de 

sesiones de aprendizaje, desarrollándose en diversos contextos reales, aplicando conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes en situaciones reales del ejercicio docente. La práctica se llevó a 

cabo con una totalidad de 24 niños entre primero, segundo y tercero grado, entre los meses de 

setiembre, octubre y noviembre. Los resultados indica que la cantidad de niños con los que se trabajó 

en primer grado es corta en comparación con segundo grado con un total de 8 niños y de tercer grado 

con 13 niños. En conclusión, los resultados muestran que en primer grado la cantidad de niños es muy 

reducida a comparación de demás grados y que cada estudiante muestra diferentes capacidades y 

condiciones durante el desarrollo de las sesiones. 

Palabras clave: Educación física, sesiones de aprendizaje, niños, capacidades 
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ABSTRACT 

The Rural Primary Education Pre-Professional Practice in Physical Education aimed to carry 

out pre-professional internships in primary education in a rural area to gain insight into different 

realities at Primary Educational Institution N°. 70090 – Jayllihuaya, Puno 2025. Likewise, according 

to the regulations, the student’s professional training as a learning facilitator is consolidated thru the 

comprehensive practice of planning, implementing, executing, and evaluating learning sessions in 

various real-world contexts, applying knowledge, skills, abilities, and attitudes in authentic teaching 

situations. The practicum was conducted with a total of 24 children in first, second, and third grade 

between the months of September, October, and November. The results indicate that the number of 

children worked with in first grade is small compared to second grade, with a total of eight children, 

and third grade, with 13 children. In conclusion, the results show that in first grade the number of 

children is very small compared to the other grades, and that each student exhibits different abilities 

and conditions during the sessions. 

Keywords: Physical education, learning sessions, children, abilities 
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INTRODUCCIÓN 
 

La educación física juega un papel crucial en el desarrollo integral de los niños, promoviendo 

no solo un buen desarrollo motor y bienestar físico, sino también un bienestar emocional y social. En 

este contexto, las prácticas preprofesionales se convierten en una etapa fundamental en nuestra 

formación como futuros docentes, brindándonos la oportunidad de aplicar los conocimientos teóricos 

y metodológicos adquiridos, en un entorno real mediante una experiencia directa y de experimentar de 

primera mano los desafíos y satisfacciones que conlleva la enseñanza en este ámbito. 

El presente informe se estructura en cinco capítulos que abordan diferentes marcos y análisis 

necesarios para comprender y evaluar el porqué de nuestras prácticas en nivel Primaria Rural. 

Capítulo I: Marco Legal, se analizarán las normativas y leyes que sustentan nuestras prácticas 

preprofesionales en el contexto nacional y el sistema educativo, incluyendo leyes como Ley General 

de Educación N° 28044 y la Ley del profesorado N° 24029. 

Capítulo II: Marco Curricular, describe los fundamentos pedagógicos y curriculares que 

orientan el desarrollo de las practicas preprofesionales, tales como las Competencias y Capacidades 

del Área de Educación Física y los Estilos de enseñanza que son clases para el desarrollo de las 

sesiones. 

Capítulo III: Marco Operativo, describe los aspectos que orientan y organizan el desarrollo 

de la práctica preprofesional en el área de Educación Física en el contexto de Educación Primaria 

Rural, como la unidades y sesiones de aprendizaje que estructuran las actividades realizadas en el 

periodo de prácticas. 

Capítulo IV: Marco Conceptual, aborda los conceptos teóricos clave relacionados con 

nuestras prácticas en el nivel primaria, como las Competencias, Desempeños y Capacidades en el área 

de educación física y los estándares de aprendizaje.   
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Capítulo V: Muestra la población con la cual se llevó a cabo las practicas preprofesionales 

según el grado y sección al que pertenecen, así como las conclusiones y recomendaciones para mejorar 

futuras prácticas.  
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CAPÍTULO I 

MARCO LEGAL 

1.1. Constitución Política del Perú 

Artículo 14°. – Educación para la vida y el trabajo.  

La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, la 

ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte. Prepara para la vida y el trabajo y fomenta 

la solidaridad. Es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país. La 

formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los derechos humanos son obligatorias 

en todo el proceso educativo civil o militar. La educación religiosa se imparte con respeto a la libertad 

de las conciencias. La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los principios 

constitucionales y a los fines de la correspondiente institución educativa. Los medios de comunicación 

social deben colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural. 

Artículo 15.- Profesorado, carrera pública 

El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La ley establece los requisitos para 

desempeñarse como director o profesor de un centro educativo, así como sus derechos y obligaciones. 

El Estado y la sociedad procuran su evaluación, capacitación, profesionalización y promoción 

permanentes. El educando tiene derecho a una formación que respete su identidad, así como al buen 

trato psicológico y físico. Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir 

instituciones educativas y el de transferir la propiedad de éstas, conforme a ley. 

Artículo 18°. – Educación universitaria 

La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la 

creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad 

de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son promovidas por entidades privadas o 
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públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento. La universidad es la comunidad 

de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo 

a ley. Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo 

y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de 

las leyes. 

1.2. Ley general de educación N° 28044 

Artículo 2.- Concepto de la educación  

La educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de toda la vida y 

que contribuye a la formación integral de las personas, al pleno desarrollo de sus potencialidades, a la 

creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad nacional, latinoamericana y 

mundial. Se desarrolla en instituciones educativas y en diferentes ámbitos de la sociedad. 

Artículo 45.- Centros de Educación Técnico-Productiva  

Los Centros de Educación Técnico-Productiva ofrecen servicios educativos en los ciclos para los que 

obtengan autorización y expiden las certificaciones y títulos técnicos correspondientes, de acuerdo con 

el reglamento. Realizan actividades de capacitación, actualización y reconversión laborales y 

contribuyen con la Educación Básica ofreciéndole sus servicios especializados. Como expresión de su 

finalidad formativa, y con carácter experimental, están facultados para desarrollar actividades de 

producción de bienes y servicios, los cuales constituyen una fuente de financiamiento complementario. 

Artículo 47.- Convalidación de los aprendizajes  

Los aprendizajes que se logren a través de programas desarrollados por organizaciones de la sociedad, 

debidamente certificados, pueden ser convalidados en los niveles de Educación Básica y Técnico-

Productiva. 
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1.3. Ley del profesorado N° 2402 Modificado por la Ley N° 25212 

Artículo 4º.- La formación profesional del profesorado se realiza en las Universidades y en los 

Institutos Superiores Pedagógicos. 

Artículo 5º.- Son objetivos de la formación del profesor:  

a) Profundizar el desarrollo integral de su personalidad;  

b) Alcanzar una adecuada preparación académica y pedagógica para asegurar el debido 

cumplimiento de su labor docente;  

c) Mantener una actitud permanente de perfeccionamiento ético, profesional y cívico, que le 

permita integrarse a su medio de trabajo y en la comunidad local; y  

d) Intensificar su conocimiento y toma de conciencia de la realidad nacional, de sus valores 

culturales de la problemática educativa. 

Artículo 6º.- La formación profesional del profesorado se efectúa en no menos de diez 

semestres académicos. La práctica profesional es indispensable para la graduación de profesor. 

1.4. Ley de la carrera Pública Magisterial N° 29062 

LEY Nº 29062: Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la carrera pública 

magisterial  

Artículo 3º.- El profesor 

El profesor es un profesional de la educación, con título de profesor o licenciado en educación, 

con calificaciones y competencias debidamente certificadas que, en su calidad de agente fundamental 

del proceso educativo, presta un servicio público esencial dirigido a concretar el derecho de los 

estudiantes y de la comunidad a una enseñanza de calidad, equidad y pertinencia. Requiere de 

desarrollo integral y de una formación continua e intercultural. 

Artículo 38º.- De la formación inicial 
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La formación inicial de los profesores se realiza en instituciones de formación docente de 

educación superior y en las facultades o escuelas de educación de las universidades, acreditadas por el 

Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de la Calidad Educativa, considerando las 

orientaciones del Proyecto Educativo Nacional, con una visión integral e intercultural, que permita el 

equilibrio entre una sólida formación general pedagógica y la formación en la especialidad. 

1.5. Ley de la Reforma Magisterial N° 29944 

Artículo 4. El profesor  

El profesor es un profesional de la educación, con título de profesor o licenciado en educación, 

con calificaciones y competencias debidamente certificadas que, en su calidad de agente fundamental 

del proceso educativo, presta un servicio público esencial dirigido a concretar el derecho de los 

estudiantes y de la comunidad a una enseñanza de calidad, equidad y pertinencia. Coadyuva con la 

familia, la comunidad y el Estado, a la formación integral del educando, razón de ser de su ejercicio 

profesional. 

Artículo 6. Formación inicial  

La formación inicial de los profesores se realiza en institutos y escuelas de formación docente 

de educación superior y en las facultades o escuelas de educación de las universidades, en no menos 

de diez semestres académicos, acreditadas por el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE), considerando las orientaciones del Proyecto 

Educativo Nacional, con una visión integral e intercultural, que contribuye a una sólida formación en 

la especialidad y a una adecuada formación general pedagógica.  

Los estudios efectuados en los institutos y escuelas de formación docente son convalidables en 

las universidades para realizar cualquier otro estudio. Los estudios de complementación para obtener 

el grado de bachiller tienen una duración mínima de dos semestres académicos. 
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Los títulos profesionales otorgados por ambas instituciones son equivalentes para el ejercicio 

profesional y para el desarrollo en la Carrera Pública Magisterial.  

Los criterios e indicadores que el Ministerio de Educación apruebe para las evaluaciones 

establecidas en la presente Ley son coordinados con el SINEACE, a efectos de que sirvan como un 

elemento vinculante para la formulación de estándares de acreditación de las instituciones de 

formación docente y la certificación de competencias profesionales para la docencia. 

1.6. Ley Universitaria N° 30220 

Artículo 1. Objeto de la Ley  

La presente Ley tiene por objeto normar la creación, funcionamiento, supervisión y cierre de 

las universidades. Promueve el mejoramiento continuo de la calidad educativa de las instituciones 

universitarias como entes fundamentales del desarrollo nacional, de la investigación y de la cultura.  

Asimismo, establece los principios, fines y funciones que rigen el modelo institucional de la 

universidad.  

El Ministerio de Educación es el ente rector de la política de aseguramiento de la calidad de la 

educación superior universitaria. 

Artículo 40. Diseño curricular  

Cada universidad determina el diseño curricular de cada especialidad, en los niveles de 

enseñanza respectivos, de acuerdo a las necesidades nacionales y regionales que contribuyan al 

desarrollo del país.  

Todas las carreras en la etapa de pregrado se pueden diseñar, según módulos de competencia 

profesional, de manera tal que a la conclusión de los estudios de dichos módulos permita obtener un 

certificado, para facilitar la incorporación al mercado laboral. Para la obtención de dicho certificado, 

el estudiante debe elaborar y sustentar un proyecto que demuestre la competencia alcanzada.  
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Cada universidad determina en la estructura curricular el nivel de estudios de pregrado, la 

pertinencia y duración de las prácticas preprofesionales, de acuerdo a sus especialidades.  

El currículo se debe actualizar cada tres (3) años o cuando sea conveniente, según los avances 

científicos y tecnológicos.  

La enseñanza de un idioma extranjero, de preferencia inglés, o la enseñanza de una lengua 

nativa de preferencia quechua o aimara, es obligatoria en los estudios de pregrado.  

Los estudios de pregrado comprenden los estudios generales y los estudios específicos y de 

especialidad. Tienen una duración mínima de cinco años. Se realizan un máximo de dos semestres 

académicos por año. 

1.7. Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano 

Artículo 43. Diseño del Currículo  

Las escuelas profesionales diseñan y actualizan sus estructuras curriculares o currículos 

flexible de acuerdo a las demandas sociales, culturales y de políticas educativas regionales y nacionales 

que contribuyan al desarrollo del país, recogiendo las exigencias de los estándares de licenciamiento 

y acreditación y del Modelo Educativo Universitario de la UNA-Puno. Determinan orientaciones 

curriculares para el otorgamiento del grado de bachiller en la especialidad respectiva y el título 

profesional.  

43.1. Los estudios generales de pregrado 

Los estudios generales son obligatorios. Tienen una duración no menor de treinta y cinco (35) 

créditos. Deben estar dirigidos a la formación integral de los estudiantes.  

43.2. Los estudios específicos y de especialidad de pregrado 

Son los estudios que proporcionan los conocimientos propios de la profesión y especialidad 

correspondiente. El período de estudios debe tener una duración no menor de ciento sesenta y cinco 



16 
 

(165) créditos. Cada escuela profesional determina en su estructura curricular la pertinencia y duración 

de las prácticas preprofesionales, de acuerdo a sus especialidades. 

Artículo 254. Evaluación del estudiante  

La evaluación del estudiante es un proceso integral, permanente y progresivo que corresponde 

a todas las actividades lectivas de investigación, responsabilidad social, producción de bienes, 

prácticas preprofesionales y profesionales que están a cargo de los docentes y conforme a los 

reglamentos. 

1.8. Ley del Deporte 

LEY N° 28036: Ley de Promoción y desarrollo del deporte 

Artículo 8.- Funciones;  

5. Promover la formación y capacitación de deportistas, técnicos, dirigentes, profesionales del 

deporte y agentes deportivos. 

Disposiciones Complementarias 

Sétima. - Educación Física en las Universidades, Institutos Superiores, FF.AA. y PNP; El 

Instituto Peruano del Deporte promoverá la creación y/o implementación de la especialidad de la 

Educación Física en las universidades e institutos superiores, y la reapertura de la Escuela de 

Educación Física del Ejército. 

1.9. Ley N° 27337 

LEY Nº 27337: Ley que Aprueba el Nuevo código de los Niños y Adolescentes 

Artículo 14º.- A la educación, cultura, deporte y recreación 

El niño y el adolescente tienen derecho a la educación. El Estado asegura la gratuidad pública 

de la enseñanza para quienes tienen limitaciones económicas. Ningún niño o adolescente debe ser 

discriminado en un centro educativo, por su condición de discapacidad ni por causa del estado civil de 

sus padres. La niña o la adolescente, embarazada o madre, no debe ser impedida de iniciar o proseguir 
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sus estudios. La autoridad educativa adoptará las medidas del caso para evitar cualquier forma de 

discriminación. 

Artículo 48º.- Ámbito de aplicación 

Los adolescentes que trabajan en forma dependiente o por cuenta ajena están amparados por el 

presente Código. Se incluye a los que realizan el trabajo a domicilio y a los que trabajan por cuenta 

propia o en forma independiente, así como a los que realizan trabajo doméstico y trabajo familiar no 

remunerado. Excluye de su ámbito de aplicación el trabajo de los aprendices y practicantes, el que se 

rige por sus propias leyes. 

1.10. Reglamento de la Práctica en el Nivel Primaria 

Artículo 3° Las Prácticas Preprofesionales constituyen un conjunto de actividades curriculares 

en las cuales el estudiante obtendrá experiencia, orientadas a la consolidación del perfil de egreso. 

Artículo 8° Las Prácticas Preprofesionales ofrecen al estudiante de pregrado la oportunidad de 

poner en ejercicio las competencias adquiridas durante la formación académica de acuerdo al Plan de 

Estudios del currículo de la Escuela Profesional de Educación Física.  

Artículo 9° La Práctica Preprofesional está destinada a contribuir en el mejoramiento de la 

calidad educativa y a la formación sólida e integral del estudiante de la Escuela Profesional de 

Educación Física.   

1.11. Objetivos de la Práctica 

Artículo 1° Objetivo  

Al concluir las practicas preprofesionales, el estudiante estará en la condición de:  

a) Consolidar su formación profesional, como facilitador del aprendizaje a través del ejercicio 

integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación del proceso de aprendizaje y 

enseñanza.  
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b) Desarrollar la Práctica Preprofesional en las instituciones públicas y privadas del ámbito 

escolar y no escolar que comprende las zonas urbanas, urbano-marginales y rurales.  

c) Poner en práctica los diferentes conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes obtenidos 

dentro de su formación académica profesional en situaciones reales del ejercicio docente.  

d) Diversificar las propuestas del sistema educativo peruano en planificaciones curriculares en 

los distinto niveles de Educación Básica Regular.  

e) Propone y aplica programas de actividad física, deportiva y recreativa para la salud, en 

instituciones y/o organizaciones públicas y privadas en promoción de la salud.  

f) Implementar y desarrollar sesiones de aprendizaje con estrategias metodológicas, 

elaboración y manejo de los materiales educativos, así como el uso adecuado de equipos tecnológicos.  

g) Evaluar las sesiones de aprendizaje con la aplicación de instrumentos pertinentes.  

h) Desarrollar clase modelo, elaborar el informe de práctica preprofesional y sustentar. 

1.12. Metas de la Práctica en el Nivel Primaria Rural 

Artículo 28° Promover la formación académica integral de los estudiantes en los aspectos 

cognitivos, procedimentales y actitudinales en la intervención preprofesional, donde se promueve la 

aplicación de los conocimientos teóricos y metodológicos 

a) Observar 01 sesión de aprendizaje dirigida por el docente de la institución educativa con 

acompañamiento del docente de práctica, en caso no haya docente en la institución 

educativa, lo dirigirá el docente de práctica. (la observación será por todo el grupo). 

b) Observar una sesión de aprendizaje dirigida por el profesor del curso en la institución 

educativa. 

c) Realizar 45 sesiones de aprendizaje como mínimo. Por semana desarrollar 05 sesiones.  

d) Desarrollar una clase modelo ante los jurados evaluadores. 
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e) Presentar y sustentar el informe de práctica, con aprobación del docente.  

f) Presentar un ejemplar del informe final en físico y en virtual, dos días hábiles después de la 

sustentación al docente, luego de haber corregido las observaciones realizadas por el jurado. 

1.13. Importancia de la Práctica en el nivel Primaria 

Artículo 2° Finalidad  

Las Prácticas Preprofesionales transitan por un proceso formativo y obligatorio para los 

estudiantes, porque les permite reafirmar, integrar, consolidar y contrastar la teoría con la práctica en 

el proceso de la formación profesional, con conocimientos pedagógicos, científicos y tecnológicos. 

Además de, normar la planificación, organización, ejecución, monitoreo y evaluación de la Práctica 

Preprofesional. 
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CAPÍTULO II 

MARCO CURRICULAR 

2.1. Currículo Nacional 

El Currículo Nacional de Educación Básica (CNEB) del Perú establece los aprendizajes 

fundamentales y orientaciones pedagógicas para la formación integral de los estudiantes desde la 

educación inicial. Este documento, define el perfil de egreso, competencias y progresiones esperadas 

a lo largo de la educación básica, alineándose con los fines y principios de la educación peruana y el 

Proyecto Educativo Nacional (Minedu, 2025).  

El Currículo Nacional de la Educación Básica, ofrece orientaciones sobre cómo implementar 

su propuesta pedagógica. Se describen las características generales de los estudiantes, junto con 

directrices para enfoques transversales, planificación, tutoría y orientación educativa, así como los 

marcos teóricos y metodológicos. También se incluyen los marcos teóricos y metodológicos de las 

competencias organizadas en las áreas curriculares. Además, presentan los desempeños esperados por 

grados (en el nivel primaria), de acuerdo con las competencias, capacidades y estándares de 

aprendizaje nacionales (Programas Curriculares de La Educación Básica Regular, 2025).  

2.2. Enfoque Transversales 

Los enfoques transversales aportan conceptos importantes sobre las personas, sus relaciones 

con los demás, el entorno y el espacio común, que se traducen en acciones y valores específicos que 

estudiantes, docentes y autoridades deben esforzarse por demostrar en la dinámica diaria de la escuela. 

Estas perspectivas influyen en las competencias de los estudiantes, orientan la labor pedagógica en el 

aula e imprimen características a diversos procesos educativos (Minedu, 2016a).  



21 
 

Estos enfoques se aplican en todas las áreas curriculares y sesiones de aprendizaje, orientando 

la práctica docente hacia la formación de ciudadanos críticos, responsables y solidarios (Bustamente, 

2023).  

Enfoque de derechos: Reconoce a los estudiantes como sujetos de derechos y deberes, 

promoviendo el respeto a la dignidad humana, la libertad, la justicia y la participación democrática. 

Este enfoque fomenta el ejercicio responsable de los derechos, el cumplimiento de deberes y la 

convivencia basada en el respeto y la equidad. 

Enfoque inclusivo o de atención a la diversidad: Valora y respeta las diferencias 

individuales, culturales, sociales y cognitivas de los estudiantes, garantizando igualdad de 

oportunidades para el aprendizaje. Busca eliminar barreras que limitan la participación, promoviendo 

prácticas educativas flexibles que atiendan las diversas necesidades y estilos de aprendizaje. 

Enfoque intercultural: Promueve el reconocimiento, respeto y valoración de la diversidad 

cultural y lingüística del país, fomentando el diálogo entre culturas. Este enfoque fortalece la identidad 

cultural de los estudiantes y contribuye a una convivencia democrática basada en el respeto mutuo y 

la igualdad. 

Enfoque de igualdad de género: Garantiza la igualdad de derechos, oportunidades y 

responsabilidades entre mujeres y hombres, promoviendo relaciones equitativas y libres de 

discriminación. Busca superar estereotipos y prejuicios de género, favoreciendo el desarrollo pleno de 

todas las personas. 

Enfoque ambiental: Promueve la conciencia ambiental y el compromiso con el cuidado del 

entorno natural, impulsando prácticas responsables y sostenibles. Fomenta el respeto por la naturaleza, 

la prevención de riesgos y la conservación de los recursos para las generaciones presentes y futuras. 



22 
 

Enfoque orientación al bien común: Fomenta la responsabilidad social, la solidaridad y la 

participación activa en la construcción de una sociedad justa. Este enfoque impulsa acciones orientadas 

al bienestar colectivo, priorizando el interés común sobre el individual. 

Enfoque búsqueda de la excelencia: Promueve el esfuerzo, la superación personal y la mejora 

continua en los aprendizajes y en la práctica educativa. Busca desarrollar el máximo potencial de los 

estudiantes, incentivando la calidad, la innovación y el compromiso con el aprendizaje permanente 

(Ministerio de Educación, 2018). 

2.3. Competencias y Capacidades del Área de Educación Física 

1. Competencia: Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad.  

El estudiante comprende y toma conciencia de sí mismo en interacción con el espacio y las 

personas de su entorno, lo que contribuye a construir su identidad y autoestima. Interioriza y organiza 

sus movimientos eficazmente según sus posibilidades, en la práctica de actividades físicas como el 

juego, el deporte y aquellas que se desarrollan en la vida cotidiana. Asimismo, es capaz de expresar y 

comunicar a través de su cuerpo: ideas, emociones y sentimientos con gestos, posturas, tono muscular, 

entre otros. Esta competencia implica la combinación de las siguientes capacidades:  

▪ Comprende su cuerpo: es decir, interioriza su cuerpo en estado estático o en movimiento en 

relación al espacio, el tiempo, los objetos y demás personas de su entorno. 

▪ Se expresa corporalmente: usa el lenguaje corporal para comunicar emociones, sentimientos y 

pensamientos. Implica utilizar el tono, los gestos, mímicas, posturas y movimientos para 

expresarse, desarrollando la creatividad al usar todos los recursos que ofrece el cuerpo y el 

movimiento (Minedu, 2016). 

2. Competencia: Asume una vida saludable.  

El estudiante tiene conciencia reflexiva sobre su bienestar, por lo que incorpora prácticas 

autónomas que conllevan a una mejora de su calidad de vida. Esto supone que comprende la relación 
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entre vida saludable y bienestar, así como practicar actividad física para la salud, posturas corporales 

adecuadas, alimentación saludable e higiene personal y del ambiente, según sus recursos y entorno 

sociocultural y ambiental, promoviendo la prevención de enfermedades. Esta competencia implica la 

combinación de las siguientes capacidades:  

▪ Comprende las relaciones entre la actividad física, alimentación, postura e higiene personal 

y del ambiente, y la salud: es comprender los procesos vinculados con la alimentación, la postura, 

la higiene corporal y la práctica de actividad física y cómo estos influyen en el estado de bienestar 

integral (físico, psicológico y emocional). 

▪ Incorpora prácticas que mejoran su calidad de vida: es asumir una actitud crítica sobre la 

importancia de hábitos saludables y sus beneficios vinculados con la mejora de la calidad de vida. 

Esto supone la planificación de rutinas, dietas o planes que pongan en práctica sus conocimientos 

sobre alimentación, higiene corporal, posturas y actividad física para la salud según sus propias 

necesidades, recursos y entorno (Minedu, 2016). 

3. Competencia: Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices.  

En la práctica de diferentes actividades físicas (juegos, deportes, actividades predeportivas, 

etc.). Implica poner en juego los recursos personales para una apropiada interacción social, inclusión 

y convivencia, insertándose adecuadamente en el grupo y resolviendo conflictos de manera asertiva, 

empática y pertinente a cada situación. De igual manera, aplica estrategias y tácticas para el logro de 

un objetivo común en la práctica de diferentes actividades físicas, mostrando una actitud proactiva en 

la organización de eventos lúdicos y deportivos. Esta competencia implica la combinación de las 

siguientes capacidades:  

▪ Se relaciona utilizando sus habilidades sociomotrices: supone interactuar de manera asertiva 

con los demás en la práctica lúdica y deportiva experimentando el placer y disfrute que ella 

representa. Por otro lado, desarrolla habilidades como el respeto a las normas de juego, liderazgo, 
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tolerancia, actitud proactiva, la resolución de conflictos interpersonales, la pertenencia positiva a 

un grupo, entre otras.  

▪ Crea y aplica estrategias y tácticas de juego: supone emplear los recursos personales y las 

potencialidades de cada miembro del equipo para el logro de un objetivo común, desarrollando y 

aplicando reglas y soluciones tácticas de juego en actividades físicas de colaboración, cooperación 

y oposición (Minedu, 2016). 

2.4. Estándares de Aprendizaje 

1. Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

▪ Primer grado y Segundo grado: Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

cuando comprende cómo usar su cuerpo en las diferentes acciones que realiza utilizando su lado 

dominante y realiza movimientos coordinados que le ayudan a sentirse seguro en la práctica de 

actividades físicas. Se orienta espacialmente en relación a sí mismo y a otros puntos de referencia. 

Se expresa corporalmente con sus pares utilizando el ritmo, gestos y movimientos como recursos 

para comunicar 

▪ Tercer grado y Cuarto grado: Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

cuando comprende cómo usar su cuerpo explorando la alternancia de sus lados corporales de 

acuerdo a su utilidad y ajustando la posición del cuerpo en el espacio y en el tiempo en diferentes 

etapas de las acciones motrices, con una actitud positiva y una voluntad de experimentar situaciones 

diversas. Experimenta nuevas posibilidades expresivas de su cuerpo y las utiliza para relacionarse 

y comunicar ideas, emociones, sentimientos, pensamientos. 

▪ Quinto grado y Sexto grado: Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

cuando acepta sus posibilidades y limitaciones según su desarrollo e imagen corporal. Realiza 

secuencias de movimientos coordinados aplicando la alternancia de sus lados corporales de acuerdo 

a su utilidad. Produce con sus pares secuencias de movimientos corporales, expresivos o rítmicos 

en relación a una intención (Minedu, 2016b). 
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2. Asume una vida saludable 

▪ Primer grado y Segundo grado: Asume una vida saludable cuando diferencia los alimentos 

saludables de su dieta personal y familiar, los momentos adecuados para ingerirlos y las posturas 

que lo ayudan al buen desempeño en la práctica de actividades físicas, recreativas y de la vida 

cotidiana, reconociendo la importancia del autocuidado. Participa regularmente en la práctica de 

actividades lúdicas identificando su ritmo cardiaco, respiración y sudoración; utiliza prácticas de 

activación corporal y psicológica antes de la actividad lúdica. 

▪ Tercer grado y Cuarto grado: Asume una vida saludable cuando diferencia los alimentos de su 

dieta personal, familiar y de su región que son saludables de los que no lo son. Previene riesgos 

relacionados con la postura e higiene conociendo aquellas que favorecen y no favorecen su salud e 

identifica su fuerza, resistencia y velocidad en la práctica de actividades lúdicas. Adapta su esfuerzo 

en la práctica de actividad física de acuerdo a las características de la actividad y a sus posibilidades, 

aplicando conocimientos relacionados con el ritmo cardiaco, la respiración y la sudoración. Realiza 

prácticas de activación corporal y psicológica, e incorpora el autocuidado relacionado con los ritmos 

de actividad y des canso para mejorar el funcionamiento de su organismo. 

▪ Quinto grado y Sexto grado: Asume una vida saludable cuando utiliza instrumentos que miden la 

aptitud física y estado nutricional e interpreta la información de los resultados obtenidos para 

mejorar su calidad de vida. Replantea sus hábitos saludables, higiénicos y alimenticios tomando en 

cuenta los cambios físicos propios de la edad, evita la realización de ejercicios y posturas 

contraindicadas para la salud en la práctica de actividad física. Incorpora prácticas saludables para 

su organismo consumiendo alimentos adecuados a las características personales y evitando el 

consumo de drogas. Propone ejercicios de activación y relajación antes, durante y después de la 

práctica y participa en actividad física de distinta intensidad regulando su esfuerzo (Minedu, 2016). 

3. Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices 
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▪ Primer grado y Segundo grado: Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices al aceptar al 

otro como compañero de juego y busca el consenso sobre la manera de jugar para lograr el bienestar 

común y muestra una actitud de respeto evitando juegos violentos y humillantes; expresa su 

posición ante un conflicto con intención de resolverlo y escucha la posición de sus compañeros en 

los diferentes tipos de juegos. Resuelve situaciones motrices a través de estrategias colectivas y 

participa en la construcción de reglas de juego adaptadas a la situación y al entorno, para lograr un 

objetivo común en la práctica de actividades lúdicas. 

▪ Tercer grado y Cuarto grado: Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices al tomar 

acuerdos sobre la manera de jugar y los posibles cambios o conflictos que se den y propone 

adaptaciones o modificaciones para favorecer la inclusión de sus compañeros en actividades 

lúdicas, aceptando al oponente como compañero de juego. Adapta la estrategia de juego anticipando 

las intenciones de sus compañeros y oponentes para cumplir con los objetivos planteados. Propone 

reglas y las modifica de acuerdo a las necesidades del contexto y los intereses del grupo en la 

práctica de actividades físicas. 

▪ Quinto grado y Sexto grado: Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices proactivamente 

con un sentido de cooperación teniendo en cuenta las adaptaciones o modificaciones propuestas por 

el grupo en diferentes actividades físicas. Hace uso de estrategias de cooperación y oposición 

seleccionando los diferentes elementos técnicos y tácticos que se pueden dar en la práctica de 

actividades lúdicas y predeportivas, para resolver la situación de juego que le dé un mejor resultado 

y que responda a las variaciones que se presentan en el entorno (Minedu, 2016b). 

2.5. Desempeños por grados 

1. Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad 

Primer grado:  



27 
 

▪ Explora de manera autónoma las posibilidades de su cuerpo en diferentes acciones para mejorar sus 

movimientos (saltar, correr, lanzar) al mantener y/o recuperar el equilibrio en el espacio y con los 

objetos, cuan do utiliza conscientemente distintas bases de sustentación; así, conoce en sí mismo su 

lado dominante. 

▪ Se orienta en un espacio y tiempo determinados, reconociendo su lado izquierdo y derecho, y a 

través de las nociones “arriba- abajo”, “dentro-fuera”, “cerca-lejos”, con relación a sí mismo y de 

acuerdo a sus intereses y necesidades.  

▪ Explora nuevos movimientos y gestos para representar objetos, personajes, estados de ánimo y 

ritmos sencillos de distintos orígenes: de la naturaleza, del propio cuerpo, de la música, etc.  

▪ Se expresa motrizmente para comunicar sus emociones (miedo, angustia, alegría, placer, torpeza, 

inhibición, rabia, entre otras) y re presenta en el juego acciones cotidianas de su familia y de la 

comunidad; así, afirma su identidad personal (Minedu, 2016). 

Segundo grado:  

▪ Explora de manera autónoma sus posibilidades de movimiento al realizar con seguridad y confianza 

habilidades motrices básicas, mediante movimientos coordinados según sus intereses, necesidades 

y posibilidades.  

▪ Se orienta en el espacio y tiempo con relación a sí mismo y a otros puntos de referencia; reconoce 

sus posibilidades de equilibrio con diferentes bases de sustentación en acciones lúdicas.  

▪ Resuelve situaciones motrices al utilizar su lenguaje corporal (gesto, contacto visual, actitud 

corporal, apariencia, etc.), verbal y sonoro, que lo ayudan a sentirse seguro, confiado y aceptado.  

▪ Utiliza su cuerpo y el movimiento para ex presar ideas y emociones en la práctica de actividades 

lúdicas con diferentes tipos de ritmos y música, a fin de expresarse corporalmente y mediante el 

uso de diversos elementos (Minedu, 2016). 

Tercer grado: 
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▪ Reconoce la izquierda y la derecha con relación a objetos y a sus pares, para mejorar sus 

posibilidades de movimiento en diferentes acciones lúdicas.  

▪ Se orienta en un espacio y tiempo determinados, con relación a sí mismo, a los objetos y a sus 

compañeros; coordina sus movimientos en situaciones lúdicas y regula su equilibrio al variar la 

base de sustentación y la altura de la superficie de apoyo, de esta manera, afianza sus habilidades 

motrices básicas. 

▪ Resuelve situaciones motrices al utilizar su lenguaje corporal (gestos, contacto visual, actitud 

corporal, apariencia, etc.), verbal y sonoro para comunicar actitudes, sensaciones, estados de ánimo 

y acciones que le posibilitan comunicarse mejor con los otros y disfrutar de las actividades lúdicas. 

▪ Vivencia el ritmo y se apropia de secuencias rítmicas corporales en situaciones de juego para 

expresarse corporalmente a través de la música (Minedu, 2016). 

Cuarto grado: 

▪ Regula la posición del cuerpo en situaciones de equilibrio, con modificación del espacio, teniendo 

como referencia la trayectoria de objetos, los otros y sus propios desplazamientos, para afianzar sus 

habilidades motrices básicas.  

▪ Alterna sus lados corporales de acuerdo a su utilidad y/o necesidad y se orienta en el espacio y en 

el tiempo, con relación a sí mismo y a otros puntos de referencia en actividades lúdicas y 

predeportivas.  

▪ Utiliza su cuerpo (posturas, gestos y mímica) y diferentes movimientos para expresar formas, ideas, 

emociones, sentimientos y pensamientos en la actividad física. 

▪ Utiliza lenguaje corporal para expresar su forma particular de moverse, creando secuencias sencillas 

de movimientos relacionados con el ritmo, la música de su cultura y la historia de su región 

(Minedu, 2016). 

Quinto grado: 
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▪ Aplica la alternancia de sus lados corporales de acuerdo a su preferencia, utilidad y/o necesidad, y 

anticipa las acciones motrices a realizar en un espacio y tiempo, para mejorar las posibilidades de 

respuesta en una actividad física.  

▪ Explora y regula su cuerpo para dar respuesta a las situaciones motrices en contextos lúdicos y 

predeportivos; así, pone en práctica las habilidades motrices relacionadas con la carrera, el salto y 

los lanzamientos.  

▪ Crea movimientos y desplazamientos rítmicos e incorpora las particularidades de su lenguaje 

corporal teniendo como base la música de su región, al asumir diferentes roles en la práctica de 

actividad física. 

▪ Valora en sí mismo y en sus pares nuevas formas de movimiento y gestos corporales; de esta 

manera, acepta la existencia de nuevas formas de movimiento y expresión para comunicar ideas y 

emociones en diferentes situaciones motrices (Minedu, 2016). 

Sexto grado: 

▪ Aplica la alternancia de sus lados corporales de acuerdo a su preferencia, utilidad y/o necesidad, y 

anticipa las acciones motrices a realizar en un espacio y tiempo, para mejorar las posibilidades de 

respuesta en una actividad física.  

▪ Regula su cuerpo para dar respuesta a las situaciones motrices en contextos lúdicos, predeportivos, 

etc.; de este modo, afianza las habilidades motrices específicas relacionadas con la carrera, el salto 

y los lanzamientos.  

▪ Expresa su forma particular de moverse, al asumir y adjudicar diferentes roles en la práctica de 

actividad física, aplicando su lenguaje corporal. 

▪ Crea con sus pares una secuencia de movimientos corporales, expresivos y/o rítmicos, de manera 

programada y estructurada; así, se expresa de diferentes formas y con diversos recursos, a través 

del cuerpo y el movimiento, para comunicar ideas y emociones (Minedu, 2016). 
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2. Asume una vida saludable 

Primer grado: 

▪ Describe los alimentos de su dieta familiar y las posturas que son beneficiosas para su salud en la 

vida cotidiana y en la práctica de actividades lúdicas.  

▪ Regula su esfuerzo al participar en actividades lúdicas e identifica en sí mismo y en otros la 

diferencia entre inspiración y espiración, en reposo y movimiento, en las actividades lúdicas.  

▪ Realiza con autonomía prácticas de cuidado personal al asearse, al vestirse, al adoptar posturas 

adecuadas en la práctica de actividades lúdicas y de la vida cotidiana.  

▪ Busca satisfacer sus necesidades corporales cuando tiene sed y resuelve las dificultades que le 

producen el cansancio, la incomodidad y la inactividad; evidencia su bienestar al realizar 

actividades lúdicas y se siente bien con sigo mismo, con los otros y con su entorno (Minedu, 2016). 

Segundo grado:  

▪ Explica la importancia de la activación corporal (calentamiento) y psicológica (atención, 

concentración y motivación) antes de la actividad lúdica, e identifica los signos y síntomas 

relacionados con el ritmo cardiaco, la respiración agitada y la sudoración, que aparecen en el 

organismo al practicar actividades lúdicas. 

▪ Diferencia los alimentos saludables y nutritivos que forman parte de su dieta personal y familiar, y 

los momentos adecuados para ingerirlos; explica la importancia de hidratarse; conoce las posturas 

adecuadas en la práctica de actividad física y en la vida coti diana, que le permiten mayor seguridad. 

▪ Incorpora prácticas de cuidado al asearse y vestirse; adopta posturas adecuadas en la práctica de 

actividades lúdicas y en la vida cotidiana, que le permiten la participación en el juego sin afectar su 

desempeño.  

▪ Regula su esfuerzo en la práctica de actividades lúdicas y reconoce la importancia del autocuidado 

para prevenir enfermedades (Minedu, 2016). 
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Tercer grado: 

▪ Explica la importancia de la activación corporal (calentamiento) y psicológica (atención, 

concentración y motivación), que lo ayuda a estar predispuesto a la actividad.  

▪ Practica diferentes actividades lúdicas adaptando su esfuerzo y aplicando los conocimientos de los 

beneficios de la práctica de actividad física y de la salud relacionados con el ritmo cardiaco, la 

respiración y la sudoración.  

▪ Incorpora el autocuidado relacionado con los ritmos de actividad-descanso, para mejorar el 

funcionamiento de su organismo. 

▪ Identifica los alimentos propios de su región que forman parte de su dieta personal y familiar, y los 

clasifica en saludables o no, de acuerdo a la actividad física que realiza. Reconoce aquellos que son 

amigables con el ambiente (por el uso que se hacen de los recursos naturales, el empaquetado, etc.) 

(Minedu, 2016). 

Cuarto grado: 

▪ Selecciona actividades para la activación corporal (calentamiento) y psicológica (atención, 

concentración y motivación) antes de la actividad, e identifica en sí mismo las variaciones en la 

frecuencia cardiaca y respiratoria con relación a los diferentes niveles de esfuerzo en la práctica de 

actividades lúdicas.  

▪ Selecciona e incorpora en su dieta personal y familiar los alimentos nutritivos y energéticos de la 

región que contribuyen a su bien estar. 

▪ Incorpora el autocuidado relacionado con los ritmos de actividad-descanso, hidratación y 

exposición a los rayos solares, para mejorar el funcionamiento de su organismo, y sustenta las 

razones de su importancia.  
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▪ Adopta posturas adecuadas para prevenir problemas musculares y óseos e incorpora el autocuidado 

relacionado con los ritmos de actividad-descanso para mejorar el funcionamiento de su organismo 

y prevenir enfermedades (Minedu, 2016). 

Quinto grado: 

▪ Explica las condiciones que favorecen la aptitud física (Índice de Masa Corporal - IMC, consumo 

de alimentos favorables, cantidad y proporción necesarias) y las pruebas que la miden (resistencia, 

velocidad, flexibilidad y fuerza) para mejorar la calidad de vida, con relación a sus características 

personales.  

▪ Adapta sus prácticas de higiene a los cambios físicos propios de la edad; describe las prácticas 

alimenticias beneficiosas y perjudiciales para el organismo y el ambiente, y analiza la importancia 

de la alimentación con relación a su IMC.  

▪ Describe posturas y ejercicios contraindica dos para la salud en la práctica de actividad física. 

▪ Realiza actividades de activación corporal, psicológica y de recuperación antes, durante y después 

de la práctica de actividad física; de esta manera, aplica los beneficios relacionados con la salud y 

planifica dietas saludables adaptadas a su edad y sus recursos (Minedu, 2016). 

Sexto grado: 

▪ Utiliza diferentes métodos de evaluación para determinar la aptitud física; asimismo, selecciona los 

que mejor se adecúen a sus posibilidades y utiliza la información que obtiene en beneficio de su 

salud.  

▪ Explica la relación entre los cambios físicos propios de la edad y la repercusión en la higiene, en la 

práctica de actividad física y en actividades de la vida cotidiana; practica actividad física y explica 

la importancia que tiene en su vida cotidiana.  

▪ Realiza actividad física y evita posturas y ejercicios contraindicados que perjudican su salud. 
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▪ Muestra hábitos saludables y evita hábitos perjudiciales para su organismo, como el consumo de 

comida rápida, de alcohol, de tabaco, de drogas, desórdenes alimenticios, entre otros; proporciona 

el fundamento respectivo y desarrolla dietas saludables.  

▪ Explica la importancia de la vacunación y sus consecuencias en la salud (Minedu, 2016). 

3. Interactúa a través de sus habilidades sociomotrices 

Primer grado: 

▪ Asume roles y funciones de manera individual y dentro de un grupo; interactúa de forma espontánea 

en actividades lúdicas y disfruta de la compañía de sus pares para sentirse parte del grupo.  

▪ Participa en juegos cooperativos y de oposición en parejas y pequeños grupos; acepta al oponente 

como compañero de juego y las formas diferentes de jugar. 

▪ Propone soluciones a situaciones motrices y lúdicas, y llega a acuerdos con sus pares a fin de 

cumplir con los objetivos que surjan; respeta las reglas de juego propuestas (por ellos mismos, por 

el maestro o por las condiciones del entorno) en diferentes actividades lúdicas (Minedu, 2016). 

Segundo grado:  

▪ Participa en juegos cooperativos y de oposición en parejas y pequeños grupos; acepta al oponente 

como compañero de juego y llega a consensos sobre la manera de jugar.  

▪ Muestra una actitud de respeto en la práctica de actividades lúdicas y evita juegos bruscos, 

amenazas o apodos; acepta la participación de todos sus compañeros. 

▪ Resuelve de manera compartida situaciones producidas en los diferentes tipos de juegos 

(tradicionales, autóctonos, etc.) y adecúa las reglas para la inclusión de sus pares y el entorno, con 

el fin de lograr un desarrollo eficaz de la actividad (Minedu, 2016). 

Tercer grado: 
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▪ Propone cambios en las condiciones de juego, si fuera necesario, para posibilitar la inclusión de sus 

pares; así, promueve el respeto y la participación, y busca un sentido de pertenencia al grupo en la 

práctica de diferentes actividades físicas.  

▪ Participa en juegos cooperativos y de oposición en parejas, pequeños y grandes grupos; acepta al 

oponente como compañero de juego y arriba a consensos sobre la manera de jugar y los posibles 

cambios que puedan producirse. 

▪ Genera estrategias colectivas en las actividades lúdicas según el rol de sus compañeros y el suyo 

propio, a partir de los resultados en el juego (Minedu, 2016). 

Cuarto grado: 

▪ Propone normas y reglas en las actividades lúdicas y las modifica de acuerdo a las necesidades, el 

contexto y los intereses, con adaptaciones o modificaciones propuestas por el grupo, para favorecer 

la inclusión; muestra una actitud responsable y de res peto por el cumplimiento de los acuerdos 

establecidos. 

▪ Propone actividades lúdicas, como juegos populares y/o tradicionales, con adaptaciones o 

modificaciones propuestas por el grupo; acepta al oponente como compañero de juego y llega a 

consensos sobre la manera de jugar y los posibles cambios que puedan producirse.   

▪ Propone reglas y las modifica de acuerdo a las necesidades; adapta la estrategia de juego cuando 

prevé las intenciones de sus compañeros de equipo y oponentes, para cumplir con los objetivos 

planteados (Minedu, 2016). 

Quinto grado: 

▪ Emplea la resolución reflexiva y el diálogo como herramientas para solucionar problemas o 

conflictos surgidos con sus pares durante la práctica de actividades lúdicas y predeportivas diversas.  

▪ Realiza actividades lúdicas en las que interactúa con sus compañeros y oponentes como compañeros 

de juego; respeta las diferencias personales y asume roles y cambio de roles. 
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▪ Propone, junto con sus pares, soluciones estratégicas oportunas, y toma en cuenta los aportes y las 

características de cada integrante del grupo al practicar juegos tradicionales, populares, autóctonos, 

predeportivos y en la naturaleza (Minedu, 2016). 

Sexto grado: 

▪ Participa en actividades físicas en la naturaleza, eventos predeportivos, juegos populares, entre 

otros, y toma decisiones en favor del grupo, aunque vaya en contra de sus intereses personales, con 

un sentido solidario y de cooperación.  

▪ Modifica juegos y actividades para que se adecúen a las necesidades y posibilidades del grupo y a 

la lógica del juego deportivo. 

▪ Participa en actividades lúdicas, predeportivas y deportivas en las que pone en práctica diversas 

estrategias; adecúa normas de juego y la mejor solución táctica para dar res puesta a las variaciones 

que se presentan en el entorno (Minedu, 2016). 

2.6. Competencias Transversales 

1. Se desenvuelve en los entornos virtuales generados por las TIC  

Consiste en que el estudiante interprete, modifique y optimice entornos virtuales durante el 

desarrollo de actividades de aprendizaje y en prácticas sociales. Esto involucra la articulación de los 

procesos de búsqueda, selección y evaluación de información; de modificación y creación de 

materiales digitales, de comunicación y participación en comunidades virtuales, así como la adaptación 

de los entornos virtuales de acuerdo a sus necesidades e intereses de manera sistemática. Esta 

competencia implica la combinación de las siguientes capacidades:  

▪ Personaliza entornos virtuales: Consiste en adecuar la apariencia y funcionalidad de los entornos 

virtuales de acuerdo con las actividades, valores, cultura y personalidad.  
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▪ Gestiona información del entorno virtual: Consiste en organizar y sistematizar la información 

del entorno virtual de manera ética y pertinente tomando en cuenta sus tipos y niveles, así como la 

relevancia para sus actividades.  

▪ Interactúa en entornos virtuales: Consiste en organizar e interpretar las interacciones con otros 

para realizar actividades en conjunto y construir vínculos coherentes según la edad, valores y 

contexto sociocultural.  

▪ Crea objetos virtuales en diversos formatos: Es construir materiales digitales con diversos 

propósitos. Es el resultado de un proceso de mejoras sucesivas y retroalimentación desde el contexto 

escolar y en su vida cotidiana (Minedu, 2016). 

2. Gestiona su aprendizaje de manera autónoma  

El estudiante es consciente del proceso que realiza para aprender. Eso le permite participar de 

manera autónoma en el proceso de su aprendizaje, gestionar ordenada y sistemáticamente las acciones 

a realizar, evaluar sus avances y dificultades, así como asumir gradualmente el control de esta gestión. 

Esta competencia implica la movilización de las siguientes capacidades: 

▪ Define metas de aprendizaje: Es darse cuenta y comprender aquello que se necesita aprender para 

resolver una tarea dada. Es reconocer los saberes, las habilidades y los recursos que están a su 

alcance y si estos le permitirán lograr la tarea, para que a partir de ello pueda plantear metas viables.  

▪ Organiza acciones estratégicas para alcanzar sus metas de aprendizaje: Implica que debe 

pensar y proyectarse en cómo organizarse mirando el todo y las partes de su organización y 

determinar hasta dónde debe llegar para ser eficiente, así como establecer qué hacer para f ijar los 

mecanismos que le permitan alcanzar sus metas de aprendizaje.  

▪ Monitorea y ajusta su desempeño durante el proceso de aprendizaje: Es hacer seguimiento de 

su propio grado de avance con relación a las metas de aprendizaje que se ha propuesto, mostrando 

confianza en sí mismo y capacidad para autorregularse. Evalúa si las acciones seleccionadas y su 
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planificación son las más pertinentes para alcanzar sus metas de aprendizaje. Implica la disposición 

e iniciativa para hacer ajustes oportunos a sus acciones con el fin de lograr los resultados previstos 

(Minedu, 2016). 

2.7. Estrategias Metodológicas 

Las estrategias metodológicas se pueden conceptualizar como la secuencia de acciones o el 

sendero que guía hacia el logro de una meta en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Todas ellas deben 

adaptarse a las características y demandas de los alumnos, al contexto donde se desarrollan, a las metas 

del educador, a los temas de la materia, a los materiales disponibles, entre otros (Posso, 2018). 

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP): Los estudiantes se involucran en proyectos reales 

que concluyen con un resultado tangible, como coordinar campeonatos, elaborar un plan de 

entrenamiento o componer una secuencia de baile. 

Aprendizaje Cooperativo: Organización laboral en la que el avance personal está ligado al 

desempeño colectivo. Incluye funciones específicas, interdependencia favorable y responsabilidad 

individual (Timón, 2025). 

Gamificación: Uso de elementos lúdicos como puntos, etapas, desafíos y relatos para elevar 

la motivación y el compromiso de los estudiantes. 

Aula Invertida: Los estudiantes acceden a materiales teóricos en su hogar mediante videos o 

textos, dedicando el tiempo en clase para prácticas y aplicación (Timón, 2025). 

Aprendizaje-Servicio: Iniciativas en las que los estudiantes adquieren conocimientos al 

ponerlos en práctica en la comunidad (eventos deportivos en residencias, campañas para fomentar el 

ejercicio en el vecindario). 

Modelo Comprensivo (TGfU): Estrategia táctica que enfatiza la comprensión del juego por 

encima de la técnica aislada, resultando particularmente eficaz en deportes de equipo (Timón, 2025). 
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2.8. Los Estilos de Enseñanza en Educación Física 

El estilo de enseñanza consiste en la manera de interactuar con los alumnos de acuerdo a las 

demandas concretas de cada actividad, captando sus requerimientos, motivaciones y destrezas y 

reflexionando continuamente sobre el desarrollo de la enseñanza (Riofrio, 2020). 

Tradicionales: Caracterizado por que son aquellos en los que el docente ejerce un control total 

sobre las decisiones que impactan el proceso de enseñanza-aprendizaje, como el mando directo y la 

asignación de tareas (Rando, 2010). 

Individualizadores: Son aquellos que se distinguen por priorizar las variaciones en aptitudes, 

velocidades de aprendizaje, motivaciones y otros aspectos similares, entre los que se encuentran los 

programas individuales, grupos de nivel o de interés y la enseñanza modular (Rando, 2010). 

Participativo: Son aquellos cuyo propósito principal es involucrar activamente al alumno en 

el proceso de aprendizaje, incentivando que observen a sus pares, les ofrezcan retroalimentación y los 

apoyen de algún modo; mediante la microenseñanza, grupos reducidos y dinámicas de grupo (Rando, 

2010). 

Cognoscitivos: Se distingue porque están diseñados para fomentar un aprendizaje dinámico y 

relevante mediante la exploración e indagación motriz, delegando así la responsabilidad de las 

decisiones al estudiante; mediante la resolución de problemas y el descubrimiento guiado (Rando, 

2010). 

Creativos: En esta categoría se incluyen aquellos estilos que otorgan libertad para la creación 

de respuestas motrices. El docente presenta temas generales que orientan de manera general la 

actividad, mientras que los estudiantes formula los retos a resolver (Rando, 2010). 

2.9. Recursos Didácticos 

Los recursos didácticos abarcan la totalidad de instrumentos, herramientas o procedimientos 

que el docente emplea, o podría emplear como apoyo, refuerzo o ayuda en su labor pedagógica. 



39 
 

Usualmente, estos recursos engloban todos los bienes que una institución educativa debe disponer, 

desde la infraestructura hasta los materiales de mobiliario, audiovisuales, bibliográficos y similares 

(Díaz, s.f.). 

Estos recursos se clasifican en materiales curriculares, instalaciones deportivas y equipamiento. 

Los materiales curriculares abarcan desde programas de estudio y orientaciones metodológicas hasta 

herramientas digitales y entornos virtuales que impulsan la enseñanza y el aprendizaje. Las 

instalaciones deportivas, tales como campos, pistas y piscinas, han de ajustarse a normas de seguridad 

y accesibilidad para resultar eficaces en el ámbito educativo. Finalmente, el equipamiento engloba 

elementos convencionales e innovadores, algunos de los cuales los alumnos mismos pueden idear y 

fabricar, estimulando su inventiva y vinculación con el proceso formativo (Algor Cards, s.f.). 

2.10. Evaluación 

La evaluación en Educación Física representa una labor del docente que radica en valorar el 

saber, el desempeño y actitud de un estudiante en esta área, entendida como un procedimiento 

planificado que recopila datos mediante diversos instrumentos. Estos facilitan formular un juicio 

basado en criterios predefinidos, con el fin de adoptar medidas que optimicen la actividad educativa 

(Juan, 2025). 

Algunos de los instrumentos de evaluación habituales en Educación Física incluyen las 

observaciones directas en sesiones y prácticas físicas, las anotaciones de participación y conductas de 

los estudiantes en las clases, además de rúbricas de evaluación o listas de cotejo. Finalmente, la 

evaluación ha de ser permanente, considerando la evolución del estudiante a lo largo de todo el proceso 

de enseñanza-aprendizaje; formativa, ofreciendo retroalimentación constante que le ayude a 

perfeccionar sus procesos y resultados académicos (González, 2023). 

Evaluación Inicial: Permite detectar los niveles iniciales, realizar diagnósticos y proyectar 

avances. Determinar diferentes grados de enseñanza, agrupación por capacidades, identificar el 
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alcance del proceso educativo y sirve como base para las metas planteadas. Delimita el punto de partida 

de las metas establecidas, ajustando su nivel según los resultados obtenidos (Evaluación En Educación 

Física, s.f.). 

Evaluación Progresiva: Se lleva a cabo durante todo el desarrollo del proceso, ofrece datos al 

estudiante sobre su proceso de enseñanza, mediante retroalimentación constante. Destaca acciones o 

comportamientos especificados, optimiza la valoración por estándares y emplea pruebas objetivas, 

observaciones y mediciones de destrezas específicas (Evaluación En Educación Física, s.f.). 

Evaluación Final: Se aplica al cierre de cada etapa prevista y tiene carácter sumativo. Verifica 

el grado alcanzado, mide el desempeño final y evalúa la efectividad del procedimiento. Se ejecuta con 

pruebas de rendimiento y registros observacionales (Evaluación En Educación Física, s.f.). 
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CAPÍTULO III 

MARCO OPERATIVO 

3.1. Justificación de la Práctica en el Educación Primaria Rural 

La práctica en primaria rural, se presenta como una oportunidad de crecimiento profesional y 

formativo para futuros docentes en estos espacios, al abrir la puerta a cambios hacia prácticas más 

eficaces para reflexionar sobre las competencias básicas de la docencia y la obtención de una 

formación más ajustada a a la complejidad del acto educativo y las particularidades de cada realidad 

escolar (Álvarez & Mociño, 2024). 

La práctica preprofesional es fundamental porque permite a los estudiantes consolidar su 

formación profesional como facilitadores del aprendizaje, integrando la teoría y la práctica en 

contextos reales. A través de la práctica, los futuros docentes ponen en ejercicio los conocimientos, 

habilidades, destrezas y actitudes adquiridas durante su formación académica, desarrollando 

competencias necesarias para planificar, implementar, ejecutar y evaluar procesos de enseñanza-

aprendizaje. Además, contribuye al desarrollo personal, profesional y social del estudiante, 

fortaleciendo su formación cívica, ética y moral, y promoviendo la calidad educativa bajo principios 

de equidad, justicia e inclusión (Reglamento de Práctica Preprofesional, 2023). 

3.2. Importancia de la Práctica Preprofesional  

Realizar las prácticas preprofesionales en Educación Primaria Rural es fundamental porque me 

permite aplicar y poner en práctica mis conocimientos y habilidades en diferentes contextos reales, es 

un periodo crucial para mi formación como futuro educador. Esta experiencia me ayuda a comprender 

la importancia de la educación física en los inicios de la etapa escolar de los niños para el desarrollo 

de sus habilidades motrices. Además, la práctica en contextos reales me prepara para diseñar y ejecutar 

sesiones de aprendizaje innovadoras y adecuadas a las necesidades de los estudiantes, mejorando mi 
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capacidad de intervención pedagógica y mi formación profesional como futuro facilitador del 

aprendizaje. 

3.3. Enfoque de la Educación Física 

El área de educación física se enfoca en la corporeidad, que considera al cuerpo como una 

construcción de su identidad más allá de su dimensión biológica. Esto involucra, hacer, pensar, sentir, 

saber, comunicar y querer. Hace referencia a la evaluación del estado de los estudiantes para moverse 

de manera intencionada, orientados por sus necesidades e intereses específicos y considerando sus 

capacidades de acción dentro de la interacción constante de su entorno.  Es un proceso dinámico que 

se desenvuelte a lo largo de la vida, basado en la acción autónoma del estudiante, se expresa en la 

modificación y/o consolidación gradual de su imagen corporal, la cual se integra con otros aspectos de 

su personalidad en la construcción de su identidad social y personal (Programa Curricular de 

Educación Primaria, 2016). 

El enfoque tradicional de la enseñanza en Educación Física se ha sostenido por muchos años 

en un modelo conductista, donde la enseñanza se centra exclusivamente en el docente, reflejándose en 

clases a partir de un calentamiento completamente dirigido, la aplicación de pruebas de rendimiento 

físico y el uso excesivo del silbato para controlar el comportamiento de sus estudiantes a lo largo de la 

sesión (Pérez, 2019). 

En la actualidad la educación física se aborda desde dos enfoques principales de enseñanza. 

Uno orientado al rendimiento y otro en la participación y la inclusión. El enfoque predominante es el 

vinculado al rendimiento, el propósito es optimizar la condición física y motriz de los estudiantes, 

mediante la aplicación de métodos convencionales de entrenamiento. Entre sus ventajas se encuentra 

el impulso del potencial competitivo y el fortalecimiento de la disciplina, sin embargo, puede provocar 

fragmentación en los grupos de trabajo y actitud de rechazo a la propia asignatura (Pérez, 2019).  
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El segundo enfoque se orienta a promover la interacción y estimular la capacidad de análisis y 

reflexión, priorizando el desarrollo integral del estudiante y la creatividad en el movimiento. Su 

principal fortaleza busca la participación de todos, utilizando reglas más flexibles, otorgando valor a 

la vivencia personal como parte del aprendizaje. En contraste, suele considerarse que no alcanza el 

mismo nivel de eficacia que el otro enfoque en comparación con la productividad física (Pérez, 2019). 

3.4. Procesos de la Diversificación Curricular 

La diversificación curricular está orientada a la educación que busca ajustar el currículo escolar 

a las capacidades, necesidades, intereses y realidades de cada estudiante. Lo que supone dejar atrás el 

modelo educativo tradicional centrado en un plan de estudios único e igual para todos. En su lugar, 

platea la adaptación de contenidos, estrategias y formas de evaluación según las características de los 

estudiantes y cada grupo de aula (Red Educa, n.d.). 

La diversificación curricular parte del reconocimiento de que cada estudiante es distinto, tiene 

necesidades y capacidades propias, por lo que necesita una atención individualizada para desplegar al 

máximo su potencial. Este enfoque busca no solo favorecer el rendimiento académico, sino también el 

crecimiento personal y social. Al ajustar el currículo a las características de los estudiantes, 

aumentando la estimulación y compromiso con el aprendizaje, traduciéndose en una mayor 

satisfacción con la experiencia escolar y una disminución del abandono o desinterés por los estudios 

(Red Educa, s.f.).   

La diversificación curricular exige una coordinación constante entre docentes, estudiantes y las 

familias para conocer particularidades de cada estudiante y ajustar el currículo de forma efectiva. 

También demanda un compromiso de las instituciones educativas y los responsables políticos a fin de 

ejecutar este enfoque, mediante recursos y procesos de capacitación docente y la creación de 

lineamientos y programas que promuevan la diversificación y la inclusión como principio central de 

la educación (Red Educa, s.f.).  
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3.5. Programación Curricular Anual de Educación Física 

La Programación Curricular Anual es un instrumento de planificación con el objetivo de 

organizar de forma ordenada y secuencialmente las unidades didácticas a trabajar a lo largo del año 

escolar, con el propósito de desarrollar las competencias y capacidades predichas para los diferentes 

grados de Educación primaria (Picon, 2024). 

En la programación curricular anual del área de educación física se propone un desarrollo 

psicomotor equilibrado mediante las experiencias significativas que utilizan la actividad física y el 

deporte formativo como principal recurso de los estudiantes, permitiéndoles manifestar sus 

capacidades y habilidades mediante actividades lúdicas, contribuyendo así a la mejora de la salud y al 

fortalecimiento de su bienestar general (Robles, s.f.). 

3.6. Unidades Didácticas  

La unidad didáctica es una propuesta trazada por el docente considerando las particularidades 

de cada salón, adaptada y coherente con el PCC del área de educación física, con un periodo de tiempo 

específico, tomando como referencia los saberes previos de los estudiantes y estructurándose en 

sesiones. Su propósito central es favorecer el aprendizaje de los estudiantes vinculados con un tema 

definitivo (López, 2022).  

La unidad de aprendizaje es una serie de actividades centradas en un tema, debe abordar los 

intereses, necesidades y conocimientos de los niños y niñas, con el fin de fomentar y facilitar el logro 

de las capacidades y actitudes. Las unidades de aprendizaje deben ser flexibles y contextualizadas, 

permitiendo la integración de contenidos de otras áreas y el trabajo colaborativo entre docentes y 

familias (Carpio, 2022).  

La unidad didáctica ofrece una descripción precisa de cómo se desarrollará, evaluará y 

concretará los objetivos de aprendizaje planteados en la programación anual en un periodo más breve. 

Además, ordena la secuencia de sesiones de aprendizaje que harán posible el logro de dichos 
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aprendizajes trasados, Al planificar una unidad didáctica, resulta esencial contemplar elementos como:  

el título, propósitos de aprendizaje, situación significativa, criterios y evidencias de aprendizaje e 

instrumentos de evaluación, secuencia de sesiones, y materiales y recursos (Ministerio de Educación, 

2017). 

3.7. Sesiones de Aprendizaje 

La sesión de aprendizaje dispone de forma ordenada en un tiempo determinado las actividades 

a llevarse a cabo. Se precisa con mayor detalle cómo se articulan los materiales, recursos, estrategias 

y acciones más adecuadas para lograr los propósitos de aprendizaje dentro de una situación 

significativa (Ministerio de Educación, 2017).  

Es un sistema de actividades intelectuales y acciones que los estudiantes realizan bajo la guía 

y dirección del profesor en un tiempo y espacio determinados para desarrollar las capacidades 

propuestas en la unidad didáctica. Facilita todas las experiencias que los estudiantes deben tener, con 

la ayuda del docente Una sesión de aprendizaje se estructura en momentos de inicio, desarrollo y cierre, 

incorporando actividades lúdicas, ejercicios de exploración corporal y dinámicas grupales. El objetivo 

es estimular el movimiento y la creatividad de los niños.  (Carbajal, 2025).  

Las actividades del inicio tienen como finalidad comunicar a los estudiantes sobre que 

aprenderán en la sesión, así como activar o recuperar sus conocimientos previos mediante una breve 

evaluación diagnóstica, los cuales funcionan como punto de partida para construir nuevos aprendizajes 

(Ecolegios, s.f.). 

Durante el desarrollo de la sesión, el docente guía, acompaña, orienta y modela, ofreciendo 

explicaciones e información que permite a los estudiantes construir sus aprendizajes. Además, propone 

un conjunto de estrategias y materiales que facilitan a los estudiantes la formación de nuevos 

conocimientos y el fortalecimiento de destrezas y habilidades (Ecolegios, s.f.). 
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En el momento del cierre se favorece la metacognición como fragmento del aprendizaje, 

encaminado a que los estudiantes mejoren continuamente los desempeños que muestran en el 

desarrollo de sus capacidades. Además, estas actividades representan una ocasión para que los 

estudiantes puedan aplicar o trasladar lo aprendido a nuevas situaciones, como la realización de tareas 

o prácticas calificadas (Ecolegios, s.f.). 
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CAPITULO IV 

MARCO CONCEPTUAL 

4.1. Educación 

La educación capacita a las personas para desarrollar competencias esenciales que facilitan la 

comprensión y el uso de componentes culturales requeridos para transformar su realidad, destacando 

así el rol transformador e innovador de la educación. Además, alcanzado un grado adecuado de 

madurez y preparación, el individuo puede definir sus objetivos educativos personales y seleccionar 

los recursos óptimos para lograrlo, interpretando la educación como un camino hacia la 

autorrealización (Luengo, s.f.). 

La palabra “educación” posee una doble raíz etimológica. Por un lado, el verbo latino educere 

implica “sacar hacia afuera” o “extraer del interior al exterior”, lo que concibe la educación como el 

despliegue de las capacidades de la persona, apoyado en su propia habilidad para crecer. Por otro lado, 

educare alude a “nutrir” o “criar”, asociándose con intervenciones externas destinadas a moldear, 

instruir u orientar a la persona. De este modo, alude a las interacciones con el entorno que impulsan 

las oportunidades formativas del sujeto (Luengo, s.f.). 

La educación implica una preparación y desarrollo para indagar y explorar con discernimiento 

e inteligencia, ampliar el conocimiento, agudizar el razonamiento, aprender de la vivencia propia y 

absorber aprendizajes de otros. Representa el esfuerzo humano primordial para evolucionar y 

mantenerse mutuamente en el marco cultural mediante intercambios simbólicos y tangibles que 

permiten distinguirse y reconocerse (León, 2007). 

4.2. Educación Física 

La educación física se define como una disciplina orientada a la práctica de diversos 

movimientos corporales, con el fin de optimizar, regular y preservar la salud tanto mental como física 
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de las personas. Puede practicarse en modalidades terapéuticas, formativas, lúdicas o competitivas 

promoviendo la interacción social, el disfrute compartido y el espíritu de equipo entre quienes 

participan (Ministerio de Educación, 2024). 

Se concibe la educación física como la formación integral que involucra el uso consciente del 

cuerpo. Desde la perspectiva pedagógica, contribuye al desarrollo integral de la persona, estimulando 

movimientos intencionales y creativos, así como la expresión de la corporeidad mediante procesos 

cognitivos y afectivos avanzados. Al mismo tiempo, impulsa el disfrute por el movimiento corporal y 

motiva la implicación en prácticas con objetivos motrices específicos (Moreno, s.f.). 

La educación física representa una formación equilibrada y el impulso de competencias 

generales que potencian el rendimiento académico y las oportunidades laborales. Además, abarca el 

bienestar completo, integrando la salud física y psicosocial. De esta manera, fortalece a los estudiantes 

en el desarrollo de destrezas físicas, sociales y emocionales, moldeando ciudadanos sanos, adaptables 

y comprometidos con la sociedad (UNESCO, 2025). 

4.3. Tecnología de la Información y Comunicación TICs en Educación Física 

La integración de las TIC en la educación física fomenta en los estudiantes la costumbre de la 

colaboración y el trabajo grupal, generando espacios de aprendizaje que estimulan la curiosidad, el 

gusto por aprender y la autonomía personal. Las tecnologías enriquecen esta disciplina siempre que 

los profesores apliquen de forma idónea y alineada las dinámicas del curso. Ciertamente, los alumnos 

muestran interés por verse en grabaciones o imágenes, utilizar herramientas útiles para la materia, 

explorar resultados, horarios, entre otros (Gutierrez et al., 2024). 

En el ámbito de la educación física, hay aplicaciones diseñadas para potenciar las destrezas 

físicas de los estudiantes y asistir a los docentes en la planificación de sesiones y el monitoreo del 

avance de los alumnos. Estas herramientas digitales poseen la capacidad de evolucionar el proceso 
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educativo, brindando opciones novedosas que atraen el interés y motivan a las generaciones más 

jóvenes (Naranjo, 2024). 

El área de Educación Física, mediante la incorporación de desafíos, retos y prácticas concretas 

respaldadas por el registro, difusión e intercambio de evidencias ha impulsado la práctica autónoma 

de actividad física, lo que mejora la calidad de vida de los estudiantes y convierte el significado de la 

asignatura (Naranjo, 2024). 

4.4. Currículo 

El currículo representa el conjunto de aprendizajes que los estudiantes deben alcanzar en 

distintos contextos educativos. En la actualidad, incorpora competencias, habilidades y valores-

conductas. Se diferencia entre un currículo planificado u oficial conocido también como prescrito y el 

currículo efectivo que surge en la práctica real dentro de los entornos pedagógicos mediante la 

interacción entre docente y estudiante. En el ámbito escolar peruano, este se materializa en el Currículo 

Nacional de la Educación Básica (USMP, 2025). 

El currículo se concibe como el plan que preside de las prácticas educativas en el ámbito 

escolar, que delimita sus propósitos y ofrece orientaciones junto con enfoques metodológicos para los 

docentes encargados de su implementación. De esta forma, suministra indicaciones específicas sobre 

“qué enseñar, cuando enseñar, cómo enseñar y qué, cómo y cuándo evaluar” (González et al., s.f.). 

El currículo constituye el centro de los procesos educativos y sustenta las acciones de 

enseñanza y desarrollo mencionadas en los planes educactivos y estratégicos. Aunque ha adquirido 

gran relevancia, tiende a priorizar el saber universal por encima del protagonismo del alumno. Debe 

entenderse como un conjunto de conceptos que enriquece las teorías pedagógicas; las construcciones 

teóricas derivadas forman un sustento esencial para renovar la educación, alineándola con metas 

relevantes, acordes a la modernidad y centradas en la persona, sus preferencias, desarrollo, 

requerimientos y aspiraciones (Ferrer & Botero, 2024). 
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4.5. Enfoque 

El enfoque proporciona instrumentos para estructurar y gestionar espacios de aprendizaje en 

los que el estudiante pueda integrar y validar sus saberes, competencias y actitudes en un contexto 

particular que implica a toda la comunidad educativa (Acosta, 2022). 

El enfoque representa una estrategia pedagógica que destaca el desarrollo de competencias, 

saberes y actitudes para que los estudiantes aborden problemas reales en escenarios concretos. A 

diferencia de métodos centrados en la memorización teórica, esta perspectiva impulsa la aplicación 

práctica del aprendizaje, fomentando el razonamiento analítico y la habilidad para responder con 

eficacia ante situaciones demandantes (Romero, 2024). 

4.6. Corporeidad 

En el ámbito de la educación física, la corporeidad se entiende como la percepción del propio 

cuerpo y los movimientos que una persona realiza para darle una forma de expresión. Se fundamenta 

en el desarrollo integral del ser humano, considerándolo como un mecanismo funcional que integra 

aspectos: cognitivos, motores, sociales, afectivos y emocionales. Lo que es importante para el 

desarrollar la conciencia de los estudiantes en sus acciones motrices, identifiquen y controlen sus 

emociones y sentimientos, y sean capaces de tomar decisiones orientadas al logro de sus metas motoras 

en las distintas situaciones motrices que enfrenten (Alarcnnuez, 2025). 

La corporeidad se la conexión esencial entre el cuerpo y el movimiento para generar 

aprendizajes variados en el proceso de forjar la identidad individual. Se constituye desde el 

reconocimiento y respeto a la singularidad de cada estudiante originando un equilibrio interno, que le 

permita identificar sus necesidades, carencias y aspiraciones para sentirse bien consigo mismo y con 

los demás. Lo corporal abarca no solo aspectos físicos y materiales, sino también los procesos 

mentales, emocionales, reflexivos, comportamientos y prácticos que el individuo emplea (Pérez, s.f.). 
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La relevancia de la corporeidad reside en su capacidad para entrelazar vivencias emocionales, 

sociales, culturales y físicas, todas irrepetibles en cada persona y determina la singularidad de las 

personas. Mediante la corporeidad, los individuos se distinguen y definen tanto en lo físico como en 

lo espiritual. La educación física, como disciplina que maneja el cuidado e integridad corporal humano, 

se vincula directamente con la corporeidad al enfatizar la conciencia del cuerpo, los gestos que ejecuta 

y los rasgos que nos diferencian (Corporeidad, 2024). 

4.7. Enseñanza 

La enseñanza se entiende como el proceso y resultado de impartir conocimientos. Constituye 

un conjunto sistemático de métodos para proporcionar saberes, principios e ideas a otras personas. Este 

proceso involucra la interacción entre tres componentes: el educador o profesor, el aprendiz o 

estudiante, y el contenido o meta del aprendizaje (Lopez, s.f.). 

La enseñanza abarca diversas interacciones entre el educador, los estudiantes y el contenido a 

transmitir, orientadas a fomentar el logro de las competencias establecidas en las metas educativas. Se 

trata de un proceso que se desarrolla en un tejido de vínculos (como el aula, el taller, el laboratorio o 

empresa) e integra en un marco institucional y social más grande que moldea las circunstancias del 

aprendizaje (Avolio & Dolores, s.f.). 

El concepto de enseñanza se vincula estrechamente con el de aprendizaje. Se entiende como 

una acción deliberada, planificada y dirigida por el educador para facilitar el aprendizaje de los 

estudiantes en un marco institucional específico. La enseñanza presenta sus límites, el docente busca 

que los estudiantes adquieran conocimientos, aunque no garantiza su éxito, ya que este depende de la 

motivación, el compromiso y el empeño de los estudiantes (Avolio & Dolores, s.f.). 

4.8. Aprendizaje 

El aprendizaje consiste en el proceso mediante el cual se adquieren saberes o destrezas a través 

del estudio, la vivencia personal o la enseñanza recibida. Incluye la asimilación de información 
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novedosa, la comprensión de ideas clave y el perfeccionamiento de competencias. Cada nuevo 

aprendizaje refuerza conexiones neuronales en el cerebro (xmind, 2025). 

El aprendizaje es el resultado de la educación. Cuando se logra el aprendizaje esperado, se 

considera que los propósitos educativos se han cumplido, derivados de la programación de la 

enseñanza. El aprendizaje se trata de un proceso interno en el sujeto, que constituye el propósito de la 

educación intencional y estructurada, en contraste con la enseñanza, cuya planificación y ejecución 

depende del educador (Luengo, s.f.). 

4.9. Competencia 

La competencia es la capacidad de combinar habilidades para lograr un objetivo específico en 

una situación específica, actuando de forma ética y pertinente. Implica comprender la situación, 

evaluar las posibilidades, identificar los conocimientos y las habilidades disponibles, analizar las 

combinaciones pertinentes, tomar decisiones y ejecutar las combinaciones elegidas (Minedu, 2016a).  

4.10. Capacidad 

Las capacidades son recursos que utilizan los estudiantes para actuar con competencia en una 

situación específica. Incluyen conocimientos, habilidades y actitudes. El conocimiento se refiere a 

teorías, conceptos y procedimientos heredados por la humanidad. Las habilidades se refieren al talento 

o la capacidad de una persona para desarrollar tareas con éxito. Las actitudes son disposiciones o 

tendencias para actuar en función o en contra de una situación específica. Estas son formas habituales 

de pensar, sentir y comportarse, moldeadas por las experiencias y la educación (Minedu, 2016a).  

4.11. Desempeño 

Desempeños son descripciones específicas de lo que hacen los estudiantes en los niveles de 

desarrollo de las competencias, observables en diversas situaciones o contextos. Estos son presentes 

en programas curriculares de diferentes niveles o modalidades, ayudar a docentes en la planificación 

y evaluación, reconociendo la diversidad de niveles de desempeño (Minedu, 2016a).  
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4.12. Evaluación 

La evaluación representa el proceso y resultado de evaluar, analizar o juzgar algo aplicando 

criterios y estándares específicos. Su meta principal es determinar el valor, la relevancia o el alcance 

de algo, sea una persona, un objeto, un procedimiento o una circunstancia particular (Evaluación, 

2025). 

La evaluación facilita identificar el nivel de avance en los aprendizajes de cada estudiante y del 

conjunto en general. También, posibilita revisar y ajustar la planificación, adaptando el nivel previsto 

de competencias y las estrategias empleadas (Ministerio de Educación, 2018). 

4.13. Estándar de aprendizaje 

El estándar de aprendizaje son descripciones del avance de la competencia a través de niveles 

de complejidad progresiva, desde el comienzo hasta el cierre de la Educación Básica. Estas representan 

el grado esperado que todos los estudiantes deben lograr al culminar los ciclos de la Educación Básica. 

Facilitan datos útiles para retroalimentar a los alumnos sobre su aprendizaje y apoyarlos en su avance, 

al tiempo que actúan como guía para planificar actividades que evidencien y fortalezcan las 

competencias (Acosta, 2022). 
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CAPÍTULO V 

5.1. Población atendida según grado y sección 

Resultados 1 

Realizar las practicas preprofesionales en educación primaria en una zona rural para conocer 

diferentes realidades. 

Figura 1 

Cantidad de niños por grado y ciclo de la Institución Educativa Primaria N° 70090 – 

Jayllihuaya, Puno 2025   

 

Nota: Datos procesados mediante el software SPSS Excel 

Interpretación: 

En la figura 1 observamos la cantidad de estudiantes con los que se realizó las sesiones de 

aprendizaje por grado y ciclo. En el ciclo III se encuentran el primer grado con un total de 3 estudiantes 

entre niños y niñas de la edad de 6 años; y se encuentra el segundo grado con una cantidad de 8 

estudiantes en total, con 2 niños y 6 niñas entre las edades de 7 y 8 años. En el ciclo IV donde se 
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encuentra el tercer grado con una totalidad de 13 estudiantes, conformada por 5 niños y 8 niñas entre 

las edades de 8 y 9 años. 

Resultado 

Los resultados se presentan según el objetivo del reglamento de Practica Preprofesional en 

Educación Primaria Rural. 

Consolidar la formación profesional del estudiante como facilitador del aprendizaje mediante 

el ejercicio integral de planificación, implementación, ejecución y evaluación de sesiones de 

aprendizaje. Desarrollándose en diversos contextos reales, aplicando conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes en situaciones reales del ejercicio docente. 

Interpretación: 

Al concluir las prácticas preprofesionales, se habrá consolidado mi formación profesional en 

diferentes contextos como facilitador del aprendizaje, demostrando la capacidad de planificar, 

implementar, ejecutar y evaluar procesos de enseñanza en contextos reales, tanto en instituciones 

públicas como privadas de zonas urbanas, urbano-marginales y rurales. Poniendo en práctica los 

conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes adquiridos durante mi formación, diversificando las 

propuestas curriculares del sistema educativo peruano. Desarrollando sesiones de aprendizaje con 

estrategias metodológicas pertinentes, empleando adecuadamente materiales y recursos tecnológicos, 

y evaluando mediante instrumentos pertinentes. Además, de ser capaz de diseñar y sustentar clases 

modelo, así como de elaborar informes pedagógicos que evidencian la competencia y compromiso 

profesional. 
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CONCLUSIÓN 

Primera: A partir de la interpretación de la Figura 1, se evidencia que la cantidad de estudiantes 

va aumentando según el grado en el que se encuentran, además de que la mayoría de los estudiantes 

vienen a ser niñas, por otro lado, se puede evidenciar que la cantidad de estudiantes en el primer grado 

es muy reducida a comparación de los demás grados. Asimismo, se evidencia que cada estudiante 

demuestra capacidades y condiciones variadas durante el desarrollo de las sesiones, así como 

diferentes formas y ritmos de aprendizaje. 

Segunda: La realización de las prácticas profesionales en la zona rural me permitió fortalecer 

mi desarrollo profesional como mediador del aprendizaje en variados contextos reales, a través de la 

planificación, ejecución y elaboración de sesiones de aprendizaje, se evidencio la aplicación efectiva 

de competencias y conocimientos adquiridos durante esta etapa. Esta experiencia me permitió conocer 

la realidad de los estudiantes y si bien se me presentaron dificultades pude superarlas mediante la 

aplicación de estrategias y recursos pedagógicos. 
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RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda aprovechar la cantidad reducida de los estudiantes de primer grado 

para realizar una planificación de actividades diferenciadas para un acompañamiento más 

personalizado y observar de cerca el progreso de cada uno, Además de promover estrategias variadas 

y flexibles que se adapten a las distintas capacidades, condiciones y ritmos de aprendizaje de cada 

estudiante fomentando así un entorno inclusivo y equitativo para todos. 

Segunda: Es importante seguir fortaleciendo la integración entre los aspectos teóricos y 

prácticos para optimizar la formación profesional en diferentes contextos, de una manera continua 

durante el proceso de formación profesional. Igualmente, se debe mantener la actualización de las 

estrategias pedagógicas y el uso adecuado de los recursos tecnológicos a fin de responder eficazmente 

a los retos y demandas actuales del sistema educativo peruano, asegurando así una intervención 

pedagógica de calidad y efectividad en variados contextos. 
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ANEXO N° 01 

FOTOS EVIDENCIAS DE LAS SESIONES DE APRENDIZAJE 
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